
miento activo para la importación de materias primeras, y la 
exportación de radiadores para automóviles de turismo,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Automóviles Talbot, S. A.», con domi
cilio en Villaverde Alto, Madrid-21, y NIF A-32-00116-6.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Fleje de hierro estañado, recubierto por aleación del 20 
por 100, estaño y 80 por 100 plomo, con P. E. 73.12.59.

2. Tubo de latón aleado, diámetro exterior 8 milímetros, 
interior 7,25 milímetros, composición centesimal 85 por 100 Cu, 
y 35 por 100 Zn, P. E. 74.07.21.1.

3. Cinta de latón en bobina, ancho 34 milímetros, espesor 
0,12 milímetros, composición 67 por 100 Cu y 33 por 100 Zn, 
posición estadística 74.05.20.3.

4. Cinta de latón en bobinas, ancho 150 milímetros, espe
sor 0,0 milímetros, composición 67 por 100 Cu y 33 por 100 Zn, 
posición estadística 74.04.41.2.

5. Cinta de cobre en bobina, ancho 43 milímetros, espesor 
0,065; composición 67 por 100 Cu y 33 por 100 Zn, P. E. 74.05.90.3.

6. Barra de latón, composición 65 por 100 Cu y 35 por 100 Zn, 
posición estadística 74.03.29.1.

Tercero.—Los productos a exportar son;

1) Radiadores para automóviles de turismo.

Cuarto.—A efectos contables se establecen los siguientes:

a) La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar 
fehacientemente a la Inspección Regional de Aduanas, corres
pondiente a la demarcación en donde se encuentre enclavada 
la factoría que ha de efectuar el proceso de fabricación, con 
antelación suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el 
comienzo del proceso (con detalle del concreto producto a fabri
car de las primeras materias e emplear y proceso tecnoló
gico a que se someterán, así como pesos netos tanto de partida 
como realmente incorporado de cada una de ellas, y conse- 
cuentemente porcentajes de pérdidas, con diferenciación de 
mermas y subproductos, pudiéndose aportar, a este fin, cuanta 
documentación comercial o técnica se estime conveniente), asi 
como duración aproximada prevista, y caso de que fuese precisa 
la colaboración de otra Empresa transformadora, su nombre, 
domicilio y código de identificación fiscal.

— Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen, 
podrá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro 
de las fechas previstas, reservándose la Inspección Regional de 
Aduanas la facultad de efectuar dentro del plazo consignado las 
comprobaciones, controles, pesadas, inspección de fabricación, 
etcétera, que estime conveniente a sus fines.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación  en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y 
que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de nueve 
meses, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes están aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importas con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación e incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses. 

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el me
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico dé perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se la 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 9 de mayo de 1980, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—Al mismo tiempo se autoriza a la firma «Ra
diadores Ordóñez, S. A.», para la importación de fleje de hie
rro estañado, tubo de latón aleado, cinta de latón, cinta de 
cobre y barra de latón, siendo el cesionario, el sujeto pasivo 
del impuesto sobre transmosiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados regulado por la Ley 32/1980, del 21 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), al tipo impositivo previsto 
en el apartodo b), 1, del artículo 7.°

Decimotercero.—La Dirección General de Aduanas y la 
Dirección General de Exportación, dentro de sus respectivas 
competencias adoptarán las medidas adecuadas para la correc
ta aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8048 ORDEN de 21 de febrero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Automóviles Talbot, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de lingote de aluminio, y la 
exportación de carter, tapa diferencial y otras pie
zas para automoción.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Automóviles Talbot, Socie
dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de lingote de aluminio, y la 
exportación de cárter, tapa, diferencial y otras piezas para auto- 
moción.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Automóviles Talbot, S. A.», con domi
cilio en Villaverde Alto Madrid-21. y NIF A-32-00116-6.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Lingote de aluminio aleado, composición centesimal: 9 a 

10,5 por 100 Si; 3 a 4 Cu; 1,2 Zn; 0,3 Mg; 0,9 Fe; 0,5 Mn; 
0,3 Ni; 0,15 Pb; Norma DNF-AS-10-U A; de la P. E. 76.01.15.

Tercero,—Los productos a exportar son:

I. Cárter de embrague, P. E. 87.06.01.
II. Tapa diferencial, P. E. 87.00.01.



7976 18 marzo 1983 BOE.—Núm. 66

III. Brida diferencial, P. E. 87.06.01.
IV. Caja cremallera, P. E. 87.06.01.
V. Soporte varilla, P. E. 87.03.01.
VI. Cárter de aceite, P. E. 84.06.39.

Cuarto.—A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de cualquier mercancía de 
exportación se datarán en cuenta de admisión temporal, se po
drán importar con franquicia arancelaria o se devolverán los de
rechos arancelarios según el sistema a que se acojan los intere
sados, 105 kilogramos de lingote de aluminio de las caracte
rísticas fijadas.

b) Como porcentajes de pérdidas, exclusivamente como mer
mas el 4,76 por 100.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de 
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central 
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de nueve 
meses, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado,, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2"f de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975, y en el punto 8." de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de Seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran 
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 3 de octubre de 1900, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despeche la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín-Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—Al mismo tiempo se autoriza la CBF, en el 
sistema de reposición con franquicia arancelaria a la firma 
«Ederlan, Sociedad Cooperativa», para la importación de lingote 
de aluminio siendo el cesionario el sujeto pasivo del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documenta
dos regulado por la Ley 32/1980, del 21 de junio («Boletín Oificlal 
del Estado» del 27), al tipo impositivo previsto en el aparta
do b), 1, del artículo 7 °

Decimotercero.—La Dirección General de Aduanas y la 
Dirección General de Exportación, dentro de sus respectivas 
competencias, adoptarán las medidas adecuadas para la co
rrecta aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ftuiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8049 ORDEN de 21 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga y modifica a la firma «Industrias Reuni
das Sallent.» el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de chapas y 
flejes de acero inoxidable y hojas para cuchillos 
y la exportación de cubertería de acero inoxidable.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Reunidas Sallent», 
solicitando prórroga y modificación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para a importación de chapas y flejes 
de acero inoxidable y hojas para cuchillos y !a exportación de 
cuberteria de acero inoxidable, autorizado por Orden mínisterial 
de 13 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de enero de 1978),

Este Ministerio, da acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses, a partir del 13 de enero 
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, a la 
firma «Industrias Reunidas Sallent», con domicilio en paseo del 
Triunfo, 59-65, Barcelona-5.

Segundo.—Modificar el párrafo último del apartado 2.° de Ja 
mencionada Orden ministerial que queda como sigue:

«El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás característi
cas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en 
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con las mer
cancías previamente importadas o que en su compensación se 
importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta 
de tal declaración y de las comprobaciones que estime convenien
te realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden ministerial de 13 de diciembre de 1977 («Boletín 
Oficia] del Estado» de 1 . de enero de 1978).

Lo que comunico a V. I. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año9.
Madrid, 21 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8050 ORDEN de 21 de febrero de 1983, por la. que se 
prorroga a la firma «Ulgor, Sociedad Cooperativa» 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de materias primas y piezas, y 
la exportación de calentadores de agua a gas.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ulgor, Sociedad Cooperati
va», solicitando prorroga del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de materias primas y piezas, 
y la exportación de calentadores de agua a gas, autorizado por 
Orden minisi e»'xl de 17 de diciembre de 1969 («Boletín Oficial 
del Estado» del 30), y ampliaciones y prórrogas posteriores, 

Este Ministerio, de acuedo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:


